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SUMARIO: 1. Noción de pérdida del oficio. 2. Mo-
dos jurídicos de pérdida del oficio. 3. Cuestiones
generales. 4. Pérdida del oficio por límite de edad
y por transcurso del tiempo previsto. 5. La renun-
cia al oficio. 6. El traslado a otro oficio. 7. La remo-
ción del oficio. a) La remoción impuesta por la
autoridad (CIC, c. 193). b) La remoción establecida
por el mismo derecho (CIC, c. 194). 8. La priva-
ción penal del oficio.

1. Noción de pérdida del oficio
La pérdida del oficio eclesiástico es el cese

de su titularidad y posesión.
En el CIC del 1983 el correspondiente capí-

tulo se estructura en artículos según las diver-
sas causas de cesación (renuncia, traslado, re-
moción y privación), manteniendo, sin
embargo, tres cánones fuera del articulado (cc.
184-186). El CCEO, manteniendo el contenido,
unifica estos tres primeros cánones (CCEO, c.
965) y separa el § 3 del CIC, c. 184 como se-
gundo canon introductorio (CCEO, c. 966).

El término «oficio» se entiende aquí en sen-
tido lato (Communicationes 14 [1982] 154).
Cuando la colación canónica se haya formali-
zado mediante contrato civil, es conveniente
que los mecanismos de pérdida del oficio se
reconozcan también civilmente mediante
oportunas cláusulas.

En estos cánones no se pretende prever to-
dos los eventos que producen la vacación del
oficio, como ocurre obviamente, por ejemplo,
con la muerte del titular. Hay casos en los que,
más que pérdida del oficio, se trata de la decla-
ración de nulidad de la provisión canónica
(CIC, c. 149 §§ 2 y 3); o de rescisión de una
provisión válida pero viciada: CIC, c. 149 § 2
in fine (ERRÁZURIZ 356).

Con la pérdida del oficio se pierde simultá-
neamente la eventual potestad ordinaria a él
aneja (CIC, c. 143 § 1; CCEO, c. 991 § 1). Hay
que distinguir, sin embargo, entre pérdida del
oficio y suspensión del mismo: la suspensión
consiste tan sólo en impedir (afectando a la
validez) o en prohibir (afectando sólo a la lici-
tud) el ejercicio de las funciones propias del
oficio (cf por ejemplo, CIC, cc. 1331 § 1, 3º,
1333 § 1).

2. Modos jurídicos de pérdida del oficio
Los mecanismos de pérdida del oficio se

pueden estructurar en tres categorías: por ini-
ciativa del titular: renuncia (CIC, cc. 187-189;
CCEO, cc. 967-971); por determinación obje-
tiva extrínseca: transcurso del tiempo deter-

136

minado, cumplimiento de la edad reglamenta-
ria (CIC, c. 186; CCEO, c. 965 § 3) y pérdida
por causas establecidas en el derecho (CIC, cc.
184 § 2 y 194; CCEO, cc. 965 § 2 y 976); por
iniciativa de la autoridad: traslado (CIC, cc.
190-191; CCEO, cc. 972-973), remoción (CIC,
cc. 192-195; CCEO, c. 974-976) y privación
(CIC, c. 196; CCEO, c. 978).

Ordinariamente estas causas no son eficaces
de modo automático, pues exigen una deci-
sión de la autoridad (ARRIETA 1997, 190).

Este acto del superior puede ser administra-
tivo –notificación o decreto (de carácter consti-
tutivo o declarativo)– o también de naturaleza
judicial, mediante sentencia. Para proceder se
requerirá causa justa, proporcional, o grave,
dependiendo de los efectos jurídicos consi-
guientes y de la postura que adopte el intere-
sado. El procedimiento de actuación depen-
derá también de estos dos últimos factores
(ARRIETA 2010, 175).

Excepciones a la necesidad del acto del su-
perior jerárquico son, en primer lugar, algunos
casos de renuncia que no necesitan aceptación
(cf c. 189 § 3 in fine). También algunos oficios
vicarios se pierden ipso iure al cesar el titular
del oficio capital de quien dependen: cf CIC,
c. 184 § 2 y PB art. 6 (ARRIETA 2010, 175). Por
último, el Administrador diocesano pierde au-
tomáticamente su oficio cuando el nuevo
obispo toma posesión (cf CIC, c. 430).

3. Cuestiones generales
El oficio no se pierde cuando cesa la autori-

dad que lo confirió; sin embargo, de este prin-
cipio general se deben exceptuar los casos en
los que el derecho (universal o particular) es-
tablezca la pérdida de oficio en tal circunstan-
cia (CIC, c. 184 § 2; CCEO, c. 965 § 2). La doc-
trina tradicional, deducida de la naturaleza
representativa y sustitutiva de los oficios vica-
rios, enseñaba que éstos se pierden cuando el
correspondiente oficio capital quedaba va-
cante (por ejemplo, el vicario general y episco-
pal: CIC, c. 481). Sin embargo, hay un buen
número de oficios vicarios que no cesan (cf
CIC, cc. 367, 1420 § 5; RGCR art. 44) y, visto
que el mismo concepto de vicariedad ha cam-
biado (pues se le reconoce plena responsabili-
dad orgánica: cf CIC, c. 1734 y ss.), hoy tal
doctrina no se puede generalizar.

La obligación de notificar cuanto antes la
pérdida del oficio a todos a quienes compete
algún derecho en su provisión (CIC, c. 184 §
3) es una generalización de lo que preveía el
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c. 191 § 2 CIC 1917 para el caso de renuncia
(HILL; WERNZ-VIDAL 396, n. 330). Se sobreen-
tiende que quien debe notificar la vacación del
oficio es la misma autoridad que emanó el
acto por el cual se hace efectiva. La falta de
notificación formal no condiciona la validez
de los actos cuando a los interesados les
consta de otro modo con certeza la vacación
del oficio y pueden ejercer sus derechos
(CHIAPPETTA 243, n. 1086).

A quien perdió el oficio por renuncia acep-
tada o por límite de edad, la autoridad compe-
tente para su provisión puede otorgarle el tí-
tulo de «emérito» (CIC, c. 185; CCEO, c. 965 §
4; DE PAOLIS-MONTÁN 423). El derecho común
concede ipso iure el título de emérito al obispo
diocesano que renuncia (CIC, c. 402 § 1;
CCEO, c. 211). El título de emérito es sólo ho-
norario, aunque el derecho particular puede
prever que tenga ciertas atribuciones jurídicas
(por ejemplo, CIC, c. 443 § 2; CCEO, cc. 102 §
2 y 164 § 2). El patriarca oriental emérito con-
serva su título y sus honores litúrgicos
(CCEO, c. 62).

4. Pérdida del oficio por límite de edad y por
transcurso del tiempo previsto

a) Límite de edad. En la mayoría de casos,
alcanzar la edad prevista para cesar en el ofi-
cio no es causa de su pérdida, sino sólo mo-
tivo legítimo para presentar la renuncia o para
que la autoridad proceda a la remoción (cf
CIC, cc. 186 y 1742 § 1; CD 21 y 31; Pablo VI,
M.P. Ecclesiae Sanctae, 6.VIII.1966, 11 y 20 § 3).
En los Códigos se indican edades en las que
se recomienda la renuncia de los cardenales
jefes de dicasterios de la curia romana (CIC, c.
354), de los obispos diocesanos (CIC, c. 401 §
1; CCEO, c. 210), de los obispos coadjutores y
auxiliares (CIC, c. 411; CCEO, c. 218) y de los
párrocos (CIC, c. 538 § 3; CCEO, c. 297 § 2). El
derecho particular puede también fijar edades
para poder presentar la renuncia o para proce-
der a la remoción. Hay, sin embargo, otros lí-
mites de edad que no son una simple reco-
mendación de presentar la renuncia, sino
verdaderas causas de pérdida del oficio (por
ejemplo, los oficios de la curia romana no car-
denalicios: cf RGCR art. 43).

b) El transcurso del tiempo. Los oficios
eclesiásticos generalmente se confieren por un
tiempo, determinado (cf CIC, cc. 481, 477 § 1,
492 § 2, 494 § 2, 501 § 1, 502 § 1, 513 § 1,
554 § 2, 624 § 1, 1422; RGCR art. 11 § 2) o
indeterminado (cf c. 477 § 1; RGCR arts. 6, 12,
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43). El párroco debe ser nombrado a tiempo
indefinido, a no ser que la conferencia episco-
pal haya establecido un tiempo determinado
(c. 522). Los oficios vitalicios son excepciona-
les. Una vez transcurrido el tiempo determi-
nado, puede procederse a la remoción sin ne-
cesidad de ulterior justificación (cf c. 193 §§ 1
y 2).

Si cumplida la edad o trascurrido el tiempo
previsto, la autoridad no notifica por escrito
la pérdida del oficio, se considera tácitamente
prorrogado su ejercicio a pleno derecho, a no
ser que la ley o el decreto de nombramiento
establezcan otra cosa (CIC, c. 186), pero a par-
tir de entonces el titular podrá ser removido
en cualquier momento (GEFAELL 1042-1045).

5. La renuncia al oficio
La renuncia (cc. 187-189) es la libre abdica-

ción del titular del oficio eclesiástico, presen-
tada por causa justa ante la autoridad compe-
tente. La autoridad puede aceptarla sólo si
considera que las causas son justas y propor-
cionadas al oficio que se renuncia (c. 189 § 2).
Tales causas no son taxativas (CABREROS DE

ANTA 77).
Existen supuestos en los que la renuncia no

necesita aceptación (c. 198 § 3, segunda parte).
El CIC sólo indica dos: el oficio de Romano
Pontífice (c. 332 § 2) y el de administrador dio-
cesano (c. 430 § 2).

Para su validez, la renuncia ha de cumplir
los requisitos sustanciales de los actos jurídi-
cos (c. 124 y ss.). Toda persona en su sano jui-
cio es hábil para renunciar a su oficio (c. 187;
cf c. 124); por tanto, la autoridad no puede
prohibir presentar la renuncia (GEFAELL 1046-
1050), pero, como vimos, sí puede rechazarla.
Además, la renuncia hecha por temor grave e
injusto, dolo, error substancial o con simonía,
no es sólo rescindible (cf c. 125 § 2), sino nula
ipso iure (c. 188).

La renuncia ha de presentarse, por escrito o
en modo oral ante dos testigos, a la autoridad
competente para la provisión del oficio (c. 189
§ 1). En los casos en que necesita aceptación,
la renuncia se considera rechazada si la autori-
dad no responde antes de tres meses (c. 189 §
3, primera parte), esto es aplicación del princi-
pio general del silencio administrativo nega-
tivo (c. 57). El c. 1743 prevé la posibilidad de
poner condiciones a la renuncia al oficio de
párroco si éstas pueden ser y son efectiva-
mente aceptadas por la autoridad (cf GEFAELL

1046-1050).
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Contrariamente a lo previsto en el CIC 1917,
c. 191 § 1, hoy el renunciante puede revocar
su renuncia, pero sólo antes de que sea efec-
tiva (c. 189 § 4). Se considera que la renuncia
es efectiva cuando la autoridad notifica por
escrito al renunciante su aceptación (cf c. 190
CIC 1917; GEFAELL 1057-1058). Aun cuando la
renuncia haya sido efectiva, el oficio puede
volverse a obtener por otro título (CIC, c. 189
§ 4 in fine; CCEO, c. 971).

6. El traslado a otro oficio
El traslado es el procedimiento canónico,

impuesto o permitido por la competente auto-
ridad, en el que la colación de un nuevo oficio
provoca que su titular pierda el oficio ocu-
pado hasta entonces.

Lógicamente, para poder efectuar el tras-
lado, la autoridad ha de ser competente para
la provisión de ambos oficios (c. 190 § 1). Por
tanto, si son oficios de entes autónomos entre
sí, el cambio de un oficio a otro no es técnica-
mente un traslado (cf HILL 110-111) y sólo se
denominaría así en sentido amplio (cf WERNZ-
VIDAL 416 n. 355 II; RGCR art. 45 § 2). En el
Código se establecen normas específicas para
el traslado de párrocos (CIC, cc. 1748-1752;
CCEO, cc. 1397-1400), para los legados ponti-
ficios (CIC, c. 362), para los superiores religio-
sos (CIC, c. 624 § 3) y para los obispos diocesa-
nos (CIC, c. 418; CCEO, c. 223), pero –salvo el
Romano Pontífice– todos los titulares de ofi-
cios eclesiásticos son susceptibles de traslado,
pues ya no existen oficios inamovibles (cf CD
31; CIC, c. 193 § 1).

La causa y el procedimiento jurídico del
traslado dependerán de la actitud del sujeto
pasivo ante el cambio. Si este es voluntario,
basta cualquier motivo o causa justa –incluso
puede ser solicitado por el titular– y no se
exige un procedimiento peculiar, salvo el pre-
visto para la renuncia al primer oficio y la pro-
visión del nuevo. Si, en cambio, es impuesto
por la autoridad, se exige causa grave y pro-
porcionada y ha de efectuarse mediante un
procedimiento administrativo análogo al del
traslado de párrocos, que terminará en un de-
creto formal y que salvaguardará siempre el
derecho del titular a exponer las razones con-
trarias (CIC, c. 190 § 2). El traslado puede te-
ner también carácter penal (cf CIC, c. 1336 §
1, 4º; ALONSO LOBO 488, n. 486).

Para ser eficaz, el traslado debe intimarse
por escrito (CIC, c. 191 § 3), mediante simple
notificación o por decreto según los casos. El
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oficio anterior quedará efectivamente vacante
al tomar posesión del nuevo, salvo las excep-
ciones establecidas por el derecho o la autori-
dad competente (CIC, c. 191 § 1). Al tomar
posesión del segundo oficio se pierde la remu-
neración del primero (CIC, c. 191 § 2). Si el
titular se negase a dejar el primer oficio, pa-
sado el tiempo establecido en el decreto de
traslado, la autoridad debe declararlo vacante
(por analogía con el CIC, c. 1751 § 2).

7. La remoción del oficio
La remoción es la pérdida forzosa –ipso iure

o por decreto– del oficio eclesiástico, en la cual
no es necesario conferir al removido un nuevo
oficio. No tiene carácter penal (como en cam-
bio lo tiene la «privación») y, aunque a veces
se decide por causas disciplinares, otras se
hace por motivos organizativos. Hay circuns-
tancias en que la remoción se equipara a una
renuncia voluntaria (por ejemplo, preferir un
oficio u ocupación incompatibles con el ofi-
cio actual).

La remoción se distingue de la «rescisión de
la provisión» del oficio (c. 149 § 2), que se
puede realizar sólo cuando la provisión es
reciente.

Para la remoción establecida por decreto
–no así para la remoción ipso iure– el Código
afirma explícitamente que se conservan los
derechos adquiridos por contrato (CIC, c.
192), y que se ha de asegurar la honesta sus-
tentación del removido por un tiempo conve-
niente (c. 195).
a) La remoción impuesta por la autoridad (CIC,
c. 193)

Aunque ya no existen oficios inamovibles
(cf CD 31; CIC, c. 522), existen oficios más es-
tables –conferidos a tiempo indeterminado o
determinado (CIC, c. 193 §§ 1 y 2; cf los ejem-
plos indicados en § 4)– y otros menos estables:
o sea aquellos cuya duración queda a la pru-
dente discreción de la autoridad (CIC, c. 193
§ 3; cf por ejemplo, cc. 477 § 1, 485, 552, 554,
563, 572, 682 § 2, 738 § 2).

Para la remoción de los oficios conferidos
por tiempo indeterminado, y también de los
conferidos por tiempo determinado decidida
antes de su término natural, se necesitan cau-
sas graves, normalmente no taxativas (por
ejemplo, CIC, c. 1741) aunque sí en algún caso
(por ejemplo, CIC, c. 1422). En el caso de supe-
riores religiosos, el motivo de remoción es es-
tablecido por el derecho propio (CIC, c. 624 §
3). Para los oficios conferidos ad nutum auctori-



PÉRDIDA DEL OFICIODGDC VI

tatis basta cualquier causa justa (incluso la
simple utilidad o conveniencia), según el pru-
dente juicio de la autoridad. La remoción de
los oficios más estables (CIC, c. 193 §§ 1 y 2)
debe ser efectuada observando el procedi-
miento de remoción establecido por el dere-
cho (por ejemplo, para la remoción de párro-
cos cf CIC, cc. 1740-1747; para otros casos cf
cc. 485, 494 § 2). Obviamente, también para la
remoción de los oficios conferidos ad nutum
auctoritatis se deben cumplir las formalidades
de los actos administrativos y las eventual-
mente establecidas por el derecho particular
(CALVO-KINGLER 122; GEFAELL 1071-1076).
b) La remoción establecida por el mismo derecho
(CIC, c. 194)

Los casos de remoción automática son esta-
blecidos taxativamente por el derecho (CABRE-

ROS DE ANTA 79-80; GEFAELL 1077-1083). Con la
remoción ipso iure se busca proteger el bien
común en casos de incompatibilidad –culpa-
ble o inculpable– entre la situación personal
del titular y el servicio eclesial que ha de pres-
tar el oficio.

Los casos previstos por en el c. 194 § 1 son:
pérdida del estado clerical (cf c. 292); aban-
dono público de la fe católica o la comunión
eclesiástica; tentativa de matrimonio por parte
de un clérigo.

Aunque se trate de remociones «automáti-
cas», para la existencia misma del primer caso
se exige siempre una intervención de la auto-
ridad (cf c. 290), y en los dos últimos casos la
autoridad debe declarar la remoción del oficio
para que ésta pueda ser urgida (c. 194 § 3).

La remoción ipso iure es en algún modo si-
milar a la «renuncia tácita» de la cual hablaba
el c. 188 CIC 1917, pero ésta era más amplia. El
RGCR art. 63, 1-3 establece casos de renuncia
tácita no previstos en el CIC 1983 pero recon-
ducibles al viejo canon, y también el RGCR
art. 80 establece una «destitución» ipso iure no
prevista en el CIC. Hoy la cesación por incom-
patibilidad de oficios no es establecida ipso
iure, sino por el superior jerárquico en cada
caso (cf CIC, c. 152).

8. La privación penal del oficio
La privación es la pérdida del oficio ecle-

siástico impuesta como pena por haber come-
tido un delito. Es, por tanto, una especie de
remoción regulada por el derecho penal.

Se trata de una pena expiatoria (CIC, c. 1336
§ 1, 2º) que no puede ser establecida latae sen-
tentiae (CIC, c. 1336 § 2) y, por consiguiente,
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necesita siempre la imposición por parte de la
autoridad. Aunque el CIC no lo diga explícita-
mente, siendo en la práctica una pena perpe-
tua, la privación no debe ser conminada me-
diante precepto penal (CIC, c. 1319 § 1), ni
impuesta por decreto extrajudicial (CIC, c.
1342 § 2): así lo enseñan importantes autores
(DE PAOLIS-MONTÁN 429) y el Código oriental
confirma expresamente tal afirmación (CCEO,
cc. 1402 § 2 y 1406 § 1).

La privación es prevista como pena faculta-
tiva para los delitos tipificados en el CIC, c.
1475, y se indica entre las posibles penas para
punir obligatoriamente los delitos de los cc.
1387, 1389 § 1, 1396 y 1397 del CIC. Si la pena
prevista para un delito es indeterminada, no
debe imponerse la privación (cf CIC, c. 1349).

La retención del oficio después de haber
sido privado de él constituye delito de usur-
pación (CIC, c. 1381 § 2).

La pena de «dimisión del estado clerical»
(CIC, c. 1336 § 1, 5º) supone la privación de
todos los oficios (cf CIC, c. 292), y en la aná-
loga «deposición» del CCEO, c. 1433 § 2 se
añade además la inhabilidad para obtener
nuevos oficios.
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